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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 21 de abril de 2026, a las 10.30 horas, en la Sala de Reuniones 

de la 5ª Planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 13 de abril de 2026. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

PRESIDENCIA 

3º.- Dar cuenta de la Resolución nº 2096, de fecha 17 de abril de 2026, relativa a la 

modificación de la celebración de las sesiones de Junta de Gobierno. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/016689).   

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

4º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Club Deportivo Granada Fútbol Sala 2020 para la organización y desarrollo de 

actividades provinciales para el fomento del fútbol sala en la provincia de Granada. (Expte. 

MOAD 2026/PES_01/005109).   

 
5º.- Aprobación, disposición y reconocimiento de la obligación al Consorcio Estación 

Recreativa Puerto de la Ragua, de la aportación ordinaria de 2026. (Expte. MOAD 

2026/PES_01/000686).  

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

6º.- Aprobación del cambio de destino de la actuación  que  el Ayuntamiento de 

Chimeneas tiene concedida dentro de la  Convocatoria extraordinaria de subvenciones para 

inversiones en municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada 2025. 

(Expte. MOAD 2026/PES_01/006170).   

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES, 

GESTIÓN DE BIENES CULTURALES, RETO DEMOGRÁFICO, Y PORTAVOCÍA 

7º.- Aprobación del reconocimiento y abono a la Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP), de la aportación ordinaria de 2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/001378).   

8º.- Aprobación del reconocimiento y abono al Consorcio Granada Capitalidad Europea 

Cultural 2031, de la aportación ordinaria y extraordinaria de 2026. (Expte. MOAD 

2026/PES_01/005680).   
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9º.- Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL, de una ayuda económica para “sistema de autonomía 

acústica para baño adaptado en la Costa Tropical, Playas para todos: Sentir la Costa Tropical”. 

(Expte. MOAD 2026/PES_01/000712). 

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA, EMPLEO Y 

PORTAVOCÍA ADJUNTA 

10º.- Aprobación del reconocimiento y abono al Consorcio Parque de las Ciencias, de la 

aportación ordinaria de 2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/000843). 

11º.- Aprobación de la autorización del gasto, disposición del crédito, reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago anticipado a favor de la asociación CLUSTER DE EMPRESAS 

DIGITALES SOTENIBLES E INDUSTRIAS INNOVADORAS (“ON TECH INNOVATION”), de la 

aportación ordinaria de 2026. (Expte. MOAD 2026/PES_01/005707).  

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

12º.- Aprobación de la autorización, disposición, y reconocimiento del gasto a favor de 

la Fundación Ibn Al Jatib, de la aportación ordinaria de 2026. (Expte. MOAD 2026/CCM_01/000083). 

 
13º.- Asuntos de urgencia. 

14º.- Ruegos y preguntas. 

15º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


